
PRESENTE 

 

En referencia a la solicitud de información ingresada mediante el SISTEMA INFOMEX con número 
de folio 72115, en el cual menciona: 

Solicito se me informe el costo total erogado en los festejos del 15 de septiembre originados por la 
presentación del Ballet Folclórico Juvenil e Infantil. ". 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 fracción II, 
44, 46, 47, 51, 53, 54, 61 y  62 fracciones 1, IV y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla, y conforme a lo establecido en el artículo 11 Fracción 
XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, , y 
conforme al artículo 2 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de la Administración Púbica del Estado de Puebla, le informo que el Gobierno Municipal a través del 
Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, no realizo la contratación del Ballet Folclórico Juvenil e Infantil, 
es el Gobierno del Estado de Puebla quien lo realiza, por lo que se le sugiere canalizar su pregunta 
a través del siguiente link: http://infomex.puebla.gob.mx/gobiernoestatal/.  

Esta Unidad agradece su interés en utilizar su derecho al acceso a la información. Sin más por el 
momento, le envío un cordial saludo y quedo a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

CUATRO VECES HE R0% PU 	E ZARAGOZA, A07 DE OCTUBRE DE 2015 
"PU 	, 1 AD DE PROG 	O" 

NO 

FORMIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL g 
ARTE Y CULTURA DE PUEBLA 
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